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Comités de ética clinica en

Meéxico:

su desarrollo en el IMSS

RESUMEN
En el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) la ética clinica es considerada una
necesidad en un contexto similar al desa-
rrollado en otros paises. En congruencia
con lo anterior, el IMSS ha establecido un
sistema formal de comités locales de ética
clinica (CLEC) no sélo para proveer apo-
yo ético cuando los dilemas surgen, sino
para favorecer también el desarrollo de
una cultura ética entre los profesionales
de la salud. La implementacion de los
CLEC se inici6 en el 2004, con un creci-
miento paulatino en nimero a lo largo de
todo el pais. Actualmente existen 78 CLEC
activos en el IMSS. El numero continta in-
crementandose dada la concienciacién de
la importancia de la ética en la toma de
decisiones médicas. En noviembre de 2006
se realizé la primera reunion nacional de
CLEC, la cual condujo a la reformulacion
de estrategias para mejorar su funciona-
miento. Este articulo describe la situacion
actual de los CLEC en México.

SUMMARY

The Mexican Institute of Social Security
(IMSS) considers the relevance of ethics
in a similar context than other countries
have developed. According to these con-
siderations, IMSS implemented formally of
system of local committees on clinical eth-
ics (CLEC), not only to provide support
when ethical dilemmas emerge, but to fa-
cilitate the development of an ethics cul-
ture among health professionals. The im-
plementation of the CLEC network started
in 2004, and since then, its number has
increased across the country. Currently
IMSS has 78 CLECs. Their number conti-
nues to grow due to the level of awareness
about the importance of ethics for making
medical decisions. In November 2006 the
first CLEC national meeting was held and
the need to redefine strategies to improve
performance of CLECS emerged. This arti-
cle reports the current situation of the
CLECs in Mexico.

Introduccion

Los comités locales de ética clinica (CLEC),
también conocidos como comités de ética hos-
pitalaria, comités de ética intrahospitalaria, co-
mités de ética institucional, comités de ética
asistencial, comités de ética de la atencién ala
salud..., aparecen por primera vez en 1983,
en Estados Unidos, como respuesta a dilemas
éticos que surgen cuando los médicos necesi-
tan decidir si inician, niegan o suspenden un
tratamiento.! El papel primario de los CLEC
era, entonces, resolver las diferencias de opi-
ni6n entre pacientes/familiares y médicos, y
prescindir de la intervencién del poder judi-
cial.! A partir de los noventa del recién siglo
pasado, se observo una rapida expansion de
CLEC en Estados Unidos y Europa,>’ y para
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finales de la misma década en algunos paises
de Latinoamérica.* En México, al igual que en
otras naciones, la mayor concienciacion de la
ética alentd a las instituciones de salud, en par-
ticular al Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, al establecimiento de un sistema formal

de CLEC.

Situacion actual

En 1992, Joint Commission on Accreditation of
Healthcare Organizations (JACO) de Estados
Unidos formaliza la institucionalizacién de
la ética clinica. Entre los requisitos para acre-
ditar una unidad de atencion médica exige la
identificacion de un mecanismo que consi-
dere la ética surgida de la atencién médica,
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los derechos de los pacientes y la ética orga-
nizacional.?

La Gran Bretaiia tiene una red de CLEC
en todo el pais para promover el desarrollo de
la ética clinica, favorecer el debate ético de alto
nivel en la atencién médica y facilitar la mejor
practica entre los comités.” En Noruega, es
requisito que haya un CLEC en los hospitales
de mayor complejidad.? En Espaiia, estos co-
mités existen en hospitales y unidades de medi-
cina familiar (primer nivel de atencién médica)
desde hace varios aflos.®” Francia mantiene un
lugar muy caracteristico en el area de la ética
clinica. En 1995, el sistema de hospitales de
asistencia publica (Assistanse Publique-Hopitanx
de Paris, AP-HP) crea una estructura innovado-
ra transhospitalaria: el Espace Ethique (ethics fo-
rums). La mision de este foro es el estudio y
analisis de temas relacionados con la ética de
laatencion y practica hospitalaria.’ En Argenti-
na, por ley debe existir un CLEC en todo hos-
pital del sistema ptblico de salud y seguridad
social.® En México, actualmente los CLEC no
tienen una reglamentacién juridica en la legis-
lacién sanitaria; sin embargo, la Comision para
la Certificacién de Establecimientos de Servi-
cios de Salud del Consejo de Salubridad Gene-
ral, considera a los CLEC necesarios para la
certificacion de establecimientos de servicios

de salud.’

Relevancia de los CLEC en la
atencion

La experiencia reportada con algunos comi-
tés>>1% destaca tres aspectos:

m  Presentar, discutir y analizar un caso clinico
(el cual ha ocasionado tensiones y dudas)
resulta ser un evento educativo relevante.

m  Los CLEC trabajan con casos clinicos rea-
les, los cuales por si mismos han demostra-
do tener un reto metodolégico altamente
productivo.

m  Elverdadero impacto es visto en los servi-
cios, donde el analisis de los conflictos éti-
cos es parte de la practica clinica cotidiana.!!

Un aspecto de igual importancia a los men-
cionados es la provision de un transparente y

explicito proceso de compromiso con la di-
mensidn ética de la toma de decisiones clini-
cas.” Un modelo de apoyo ético que facilite el
entendimiento compartido de los dilemas éti-
cos puede ayudar y tranquilizar tanto a clini-
cos como a pacientes y familiares, sin presu-
poner que hay un resultado éticamente
“correcto”. Asi, el principal valor del apoyo
ético brindado por los CLEC recae en su con-
tribucidn a la calidad del proceso de toma de
decisiones.>!2

La situacion de los CLEC en el
IMSS

En México, al igual que en otros paises, la
relevancia o influencia de estos comités en la
atencién médica alentd a las instituciones de
salud, y en particular al IMSS, al estableci-
miento de un sistema formal de CLEC. El
IMSS considera que la ética en el contexto
de la practica clinica tiene como objetivo
mejorar la calidad de la atencién médica y,
como consecuencia, la salud de la poblacién
derechohabiente. En el IMSS, los CLEC cuen-
tan con un manual para su integracion y fun-
cionamiento;* lo cual ha permitido de alguna
manera sistematizar su estructura y funcio-
nes. Los CLEC son independientes de los co-
mités de ética de la investigacién.

Los CLEC son multidisciplinarios, estan
insertos en las unidades de atencién meédica:
unidades de medicina familiar con mas de 20
consultorios, hospitales de segundo y tercer
nivel de atencién médica. El foco de su aten-
cion es el encuentro entre el profesional de la
salud y el paciente/familiares o cuidadores, y
los dilemas que surgen de ese encuentro. El
nimero de unidades de atencién médica con
CLEC haaumentado rapidamente: 21 en 2005
y 57 en 2006 (cuadro I).

Funciones de los CLEC

La funcion primera de un CLEC es educativa 'y
comprende dos etapas.

m  De autoeducacion, en la que sus integran-
tes inician, amplian y fortalecen sus cono-
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Cuadro |
Distribucion de los 78 comités de ética clinica
del Instituto Mexicano del Seguro Social

Aguascalientes
Baja California
Baja California Sur
Campeche
Coahuila
Colima
Chiapas
Chihuahua
Distrito Federal
Durango
Guanajuato
Guerrero
Hidalgo

Jalisco

Estado de México
Michoacan
Morelos
Nayarit

Nuevo Ledn
Oaxaca

Puebla
Querétaro
Quintana Roo
San Luis Potosi
Sinaloa

Sonora
Tabasco
Tamaulipas
Tlaxcala
Veracruz
Yucatan
Zacatecas

—_
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cimientos sobre temas especificos en el
campo de la ética. Este primer momento
puede considerarse de entrenamiento cog-
nitivo y de definicion axiologica previos al
desempefio de funciones.

m  Experiencia educativa, que puede ser pa-
ralela ala primera, dirigida a los miembros
de los comités y a los profesionales de la
salud, y se implementa en las unidades de
atencion médica donde esta el CLEC. En
esta experiencia participan diversas institu-
ciones educativas con seminarios, talleres,
mesas redondas, etcétera. El objetivo es
lograr que los profesionales de la salud re-
flexionen sobre el significado de la vida, la
muerte, sus propios valores, decisiones y
actuar clinico cotidiano; para que en una
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Cuadro 11

Temas atendidos por los comités locales de
ética clinica del IMSS en la revision y analisis
de casos clinicos, 2005-2006

Consentimiento informado
Competencia

Rechazo de tratamiento
Interrupcién del embarazo
Trasplantes y donacion de 6rganos
Confidencialidad y privacidad
Manejo del expediente clinico
Relaciéon médico-paciente
Cuidados intensivos

situacién real puedan decidir lo que es bue-
no, mejor u Optimo para el paciente.

La segunda funcién de los comités, aun-
que historicamente es la primera porque para
eso se crearon, es la consultiva. Una vez que el
CLEC ya cuenta con algln especialista en éti-
ca, ademas de un abogado (ajeno a la institu-
cion) y los consultores necesarios, realiza el
analisis y discusion de casos clinicos en los que
se presenta un dilema ético (cuadro II). El re-
sultado final de la funcion consultiva es la
emision de recomendaciones.

Un CLEC, en el IMSS, es una instancia
preventiva, no resolutiva. De ahi que no pue-
de ser considerado una instancia legal ni una
pequefia corte. Tampoco extiende amparos
juridicos a los profesionales de la salud ni sus-
tituye la toma de decisiones de otros, ni evaltia
proyectos de investigacion en salud.

La tercera funcion esta relacionada con 7e-
vision de guias y propuestas de atencion médica.

Desafios y logros

Orientar la formacién requiere mucho trabajo
porque los miembros de los CLEC provienen
de diferentes profesiones y de diferentes ante-
cedentes educacionales; en este sentido, resulta
imprescindible cierto grado de formacion ini-
cial en cada uno de los miembros, con el pro-
posito de entender la ética-filosofica para abor-
dar los dilemas derivados de la practica clinica.
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De diciembre de 2004 a diciembre de 2006, en
todo el pais se realizaron 11 modulos de sensi-
bilizacién y reflexién en la ética de la practica
clinica, a partir de los cuales se conformaron de
manera voluntaria 78 CLEC (cuadro I).

A dos afios de la creacion de un sistema
formal de CLEC en el IMSS, se puede afir-
mar que ha sido bien aceptado. En la prime-
ra reunion nacional de CLEC (noviembre de
2006) hubo acuerdo general entre los 72
comités participantes, respecto a la influen-
cia de los CLEC en estimular la sensibilidad
y reflexién ética de los profesionales de la
salud. Ademas, el disefio y puesta en marcha
de un programa educativo sobre ética de la
practica clinica —con el fin de ayudar a los
establecimientos de atencién médica a im-
plementar sus CLEC—, y el apoyo y aseso-
ria constantes para favorecer el desarrollo
de los comités, han permitido controlar pro-
blemas que se observan en otros paises: usur-
pacion de la autoridad del clinico y con ello
amenaza a la autonomia profesional del mé-
dico, o conversion del comité (en aquellos
CLEC donde predominan directivos y mé-
dicos) en un agente cuyo Gnico interés es el
beneficio de la institucion.

Las principales dificultades hasta ahora tie-
nen que ver con disponibilidad de tiempo de
los miembros de los CLEC, dificultades que se
superan cuando el cuerpo de gobierno de la

unidad de atencién médica comprende el ob-
jetivo del CLEC.

Futuro de los CLEC en el IMSS

Hasta este momento, la operacién de los
CLEC se ha apoyado en principios éticos, a
los que se intenta dar una validez universal,
aun cuando fueron definidos para los clinicos
de Estados Unidos. Nos referimos a los prin-
cipios de autonomia, beneficencia, no-male-
ficencia y justicia, los cuales proponemos sean
integrados a los valores fundamentales de
nuestra cultura mexicana." De esta integra-
cibén esperamos que emerja una ética clinica
creativa y participativa, que coadyuve, me-
diante la participacion de los CLEC, al desa-
rrollo de la ética y por ende a la mejora de la
calidad de la atencién médica.
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